
.HUANCAVELICA: TESORO VIVO Y LEGADO DE NUESTRA

Patrimonio Material (Lo que podemos tocar):
[-] fldumilafe: Son los objetos que podemos trasladar, como cerámicas,

pinturas, esculturas, monedas antiguas, libros y

documentos históricos.

{)tfi"w.runu.nw*tfi*:, Son los Iugares que no se pueden mover, como los sitios
arqueológicos, templos coloniales, casonas históricas y
plazas.

Patrimonio Inmaterial (Nuestra cultura viva):
Es lo que llevamos en el corazón y en la memoria. Incluye nuestras

danzas, la música, las leyendas, las Ienguas originarias, los
conocimientos de medicina tradicional y nuestra deliciosa
gastronomía.

¿Qué tipo de Patrimonio Histórico Inmueble tiene Huancavelica?

m***mx*stml
ZONA MONUMENT,AI.ES:
Zona monumental de la ciudad de Huancavelica que comprende al

perímetro formado por el Torrente Sacsamarca, el río Ichu, el jirón
Angamos, el jirón Tirol y la avenida A. B. Leguía; Este perímetro
conforma un espacio vivo donde el conjunto de sus construcciones,
plazas y calles preservan el carácter histórico y la esencia de nuestra
ciudad.

AMBIENT§§ URBAf\¡OS MONUMENTALES: Espacios públicos como
plazas (plaza de Armas, plaza de Santo Domingo, plaza San Juan de
Dios, etc.), calles (Jr.. virrey Toledo hasta Micaela Bastidas, Jr. Arica
ahora Demetrio Molloy, etc.), por su configuración, tienen
un valor social y estético único.

¿Por qué proteger?
I Nuestra Identidad: Nos conecta con nuestros antepasados y

mantieneviva la memoria de Huancavelica.

I Fuente de Aprendizaje: Es una escuela abierta que nos enseña
valores, fomenta el respeto y nos educa sobre
quiénes somos.

I l\4qtor de Desarrollo: Atrae turismo responsable, genera empleo y

&utorlzaeión oblisator*a¡
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¿Qué es el patrimonio cultural de la Nación?
Toda manifestación del quehacer humano ya sea material o inmaterial
que, por su importancia, valor y significado (paleontológico,
arqueológico, histórico, artístico, científico o tecnológico), sea

expresamente declarado como tal.

Delegado Ad Hoc del Ministerio de Cultura.
no se podrá ejecutar ninguna obra,

previa,
de otros permisos

posibles denuncias penales por daños al patrimonio nacional.

DENUNCIAS Y CONTACTO

Canal De Denuncias: www.gob.pe/cultura
Cel. Denuncias: 978 218 503

Dirección DDC Huancavelica: ir. Antonio Raymondi 193, Huancavelica
y Jr. Huamán Poma de Ayala Dist. Ascensión N' 236
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DECLARADOS MONUMENTOS

IDENTIFICADOS DE VALOR MONUMENTAL

URBANO IVIONUMENTAL



PATRIMONIO
Toda intervención en la zona
monumental de Huancavelica y
Monumentos integrantes del
Patrimonio Cultural de la lr{ación
requieren autorización yla opinión
favorable del Ministerio de Cultura
según ley I.{" 28296 Ley general del
patrimonio cultural de la nación.

"Nuestra historia es nuestro
mayor tesoro.

Construyamos el futuro
respetírndo nuestro pasado. "

DDC Huancavelica

Jr. Huamán Poma de Ayala
I{' 236 - Ascensión

INTER\¿ENCIONES EN
BI§,NES INMUEBLES

DENTRO I}ELAZONA
MONUMENTATDE

HUAN

DIRECCIÓN
CULTURA HUANCAVELICA

Informes

Celular

978 278 5A3
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rud rnediante formulario o
documento que contenga:
. Ilatns del sCIlicitanre, rlomicilio y

nrirner*: cle tlN [. ]lr:. ca§$ de
pers$ñas jurídicas, la solicituei dehe
fsrar s*"scrita por st'r represe:rrante
legal, indicandc¡ el ¡rrh:rero de RLIC
y *l **mero Ce Ia partida r*gistrai)"

" flarsls ¿le r-lbicacién clei inrnu*ble
materia de intervención

. üenr¡rninaciá¡r del anreprü)¡ectü a

Pr$)tect,, de *bra
' loüílrnern de cc¡nstancia y &cira c{e

pago"

- \,L

It#* z

corresponrta,
especi6caciones
rnateriales, aca
suscrito por un arquitecto y propierario)
f)ocumentación en versién impresa y
Archivo digital.
En caso de pintado:
Solo en m«rnumento§, ac{icionalmerrte
se debe acompañar el hlstudio de
Estratigrafia Pictórica
En Zó»a monurnental el pinrad"o se

realizara de acuerd.o a la cartilla de

emen
cnnsignande:
técnicas necesarias,

f,bados, tltrnenstones;
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Delimitaciín de la zoraa
Monumental de Fluancavelica
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